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RESUMEN  

El bullying es un tipo de violencia específica que sucede en el ámbito educativo y que tiene 
una gran repercusión social. Los factores de riesgo que contribuyen a que se produzca acoso 
escolar son múltiples. A pesar de que los expertos recomiendan abordar el problema desde una 
perspectiva psicosocial y sistémica, las instituciones educativas tienden a intervenir solo sobre los 
factores personales de la figura de los acosadores, por lo que hay que optimizar las acciones que 
contribuyen a detener el bullying. A pesar de que existen diferentes instrumentos para prevenir las 
conductas de acoso escolar, los centros educativos no disponen de tantos medios para detener 
esas conductas cuando ya se han producido. El objetivo de la investigación que se presenta a 
continuación es analizar la actuación llevada a cabo con el fin de detener las conductas bullying y 
diseñar un procedimiento específico que permita abordar el problema. Se ha utilizado una 
metodología cualitativa de investigación acción, a través de la que se han categorizado las 
intervenciones llevadas a cabo para detener las conductas de acoso. De los resultados de la 
investigación se extrae un procedimiento secuenciado en fases que constituye una propuesta 
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válida para intervenir con alumnado acosador ya que contribuiría a detener las conductas de 
acoso escolar.  

Palabras clave: bullying, detención del acoso, intervención antibullying, coaching, psicopedagogía 

 

ABSTRACT 

Bullying is a specific type of violence that happens in education and has a great social impact. 
There are multiple risk factors that contribute to harassment being produced at school. Although 
experts recommend tackling the problem from a psychosocial and systemic perspective, 
educational institutions tend to take action by just dealing with the personal issues that lead bullies 
to have such behavior. Therefore, actions that help stop bullying have to be optimized. Although 
there are different mechanisms and tools to prevent bullying behavior, schools do not count on so 
many means to prevent that kind of behavior from happening. The aim of the present research is to 
analyze the actions which are carried out in order to stop harassment at school and design a 
specific procedure to tackle and give an answer to the problem. A research-action qualitative 
methodology has been used, in which  the interventions carried out to stop bullying behavior have 
been categorized. By analyzing the outcome of the investigation, we can work out a procedure 
which is sequenced in phases. This proposal is valid to take action on harassers due to the fact 
that it will prevent bullying behavior from happening.  

Key Words: bullying, stop bullying, antibullying intervention, coaching, psychopedagogy 

 

 

Introducción 

 

El Bullying es un fenómeno de gran repercusión social que hace referencia a un tipo de 
agresión (Cerezo y Méndez, 2013; Espelage y Swearer, 2003; Olweus, 1993) o violencia 
específica que sucede en el ámbito educativo (Álvarez-García, Núñez, Rodríguez, Álvarez y 
Dobarro, 2011). Este problema del que se han realizado innumerables investigaciones (Zych, 
Ortega-Ruiz y Del Rey, 2015), se ha detectado en países tan diversos como Finlandia, Reino 
Unido, México, Brasil, Japón, etc. (Garaigordobil y Oñederra, 2010a). 

Fundamentalmente se trata de un conjunto de acciones dañinas que uno o varios sujetos 
causan de forma consciente, repetida y mantenida en el tiempo (Avilés, 2013; Olweus, 1993) con 
objeto de causar daño a un igual que se encuentra en una situación de indefensión física, 
psicológica y/o social (Cerezo, Calvo y Sánchez, 2011; Piñuel y Oñate, 2007).  

Los factores de riesgo que contribuyen a que se produzca el bullying son múltiples y diversos 
(Cassiani-Miranda, Gómez-Alhach, Cubides-Munévar y Hernández-Carrillo, 2014; Einarsen y 
Hauge, 2006), por lo que su prevención y erradicación puede realizarse desde diferentes 
vertientes.  

De acuerdo con lo señalado, algunos expertos (Garaigordobil y Oñederra, 2010b) 
recomiendan abordar el problema desde una perspectiva psicosocial y sistémica de forma que 
involucre y afecte al conjunto de la comunidad educativa (Della Cioppa, O'Neil y Craig, 2015; 
Ferrel, Cuan, Londoño y Ferrel, 2015). A pesar de ello, hay instituciones educativas que solo 
intervienen y permiten actuar sobre los factores personales de la figura del agresor, aún a riesgo 
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de que se incrusten los patrones de acoso en su cultura escolar (Suckling y Temple, 2006). Es por 
ello que con objeto de optimizar las acciones que se pueden realizar en los centros con los 
acosadores, se deben identificar bien los rasgos y componentes personales de estos 
maltratadores que repercuten tanto en la aparición como mantenimiento del bullying.  

Los alumnos que maltratan en la escuela siempre tienen un motivo. Pueden ser más o menos 
conscientes de la razón por la que agreden, pero detrás de su conducta siempre hay una causa 

que les reporta algún tipo de beneficio social, psicológico o material (Perren y Alsaker, 2006). 
Para ello, actúan manipulando situaciones sociales (Romera, Cano, García-Fernández y Ortega-
Ruiz, 2016) o ejerciendo la agresión directa bajo el beneplácito de otros iguales (Berger y 
Caravita, 2016). 

La ganancia que experimentan contribuye a reforzar su comportamiento proactivo agresor 
(Bender y Lösel, 2011; Hubbard, McAuliffe, Morrow y Romano, 2010), a creer efectivamente que 
son buenos agrediendo y a alimentar su expectativa de lograr un resultado positivo respecto a uno 
negativo (Andreu, Ramírez y Raine, 2006; Arsenio, Gold y Adams, 2004; Hawley, Stump y Ratliff, 
2010), lo que les conduce a sobrevalorar el efecto de su conducta (Marsee y Frick, 2007). 

El alumno que agrede en estos términos, cuando percibe que las ventajas de acosar son 
mayores que los inconvenientes, tiende a comportarse de forma más agresiva que el que siente 
que puede ser castigado (Gómez et al., 2005) por lo que es importante conseguir que no logre el 
objetivo que persigue, es decir las ganancias instrumentales (Valdés Cuervo, Yáñez, Quijada y 
Martínez, 2013). 

Otros acosadores, en cambio, actúan en clave reactiva. Agreden como resultado de un 
hipotético sentimiento de amenaza que no se ha producido. Es decir, sufren una baja comprensión 
de los sentimientos y emociones de las personas con las que interactúan como consecuencia de 
una pobre regulación a la respuesta de estímulos ambiguos, (Gini, Pozzoli y Hauser, 2011; Vitaro, 
Brendgen y Tremblay, 2002). De esta forma, realizan un sesgo atributivo hostil a la hora de 
procesar la información (Berger, 2006) que les lleva a interpretar de forma errónea las señales 
sociales y a percibir como intencional un daño que no lo es (Hubbard et al., 2001). 

Los alumnos que muestran este tipo de conductas deben ser entrenados en percibir y 
decodificar la información social correctamente (Smithmyer, Hubbard y Simons, 2000). Y es que 
desarrollar las habilidades de pensamiento causal, alternativo y consecuencial, les permitiría a los 
agresores descifrar la información que proviene de las diferentes situaciones sociales, imaginar 
soluciones alternativas y prever las consecuencias de las acciones antes de realizarlas (Segura, 
2005). Además contribuiría a que no entendiesen el medio escolar en clave dicotómica de víctima 
o agresor.  

Otro tipo de factor de riesgo personal se encuentra vinculado a las conductas de interacción 
social inapropiadas. De esta forma, algunos alumnos agreden porque utilizan estrategias de 
afrontamiento no válidas para resolver las situaciones del día a día  debido a un desfase entre la 
transacción de su demanda interna y de lo que requiere el ambiente o situación (Mestre et al., 
2012; Gázquez, Pérez y Carrión, 2011). Es conviene que los alumnos controlen esta impulsividad, 
que por otra parte es predictora de conductas delictivas (Jiménez-Barbero, Ruiz-Hernández, 
Velandrino-Nicolás y Llor-Zaragoza, 2016) y violentas en general (López, Domínguez y Álvarez, 
2010; Vera, 2010), ya que favorece al aumento de comportamientos dañinos (Andreu, Peña y 
Ramírez, 2009).  

Algunos de estos acosadores atribuyen a otros la autoría de las agresiones que se han 
producido en contexto escolar (Dueñas y Senra, 2009), por lo que desde el ámbito educativo se 
ha de ayudar a que realicen una atribución causal interna de los acontecimientos (Avilés, 2006), a 
que se responsabilicen de sus acciones y a que entiendan que su conducta produce unos 
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resultados que tienen unas consecuencias para ellos (Suckling y Temple, 2006). Entre las 
estrategias orientadas a tal fin se encuentra la aplicación de las normas de convivencia que tienen 
los centros educativos (Antelo, Cagide, Cruz y Buceta, 2010), el entrenamiento en la  
autoobservación y autorregulación, y el desarrollo de las habilidades sociales (Cerezo, 2006). 

La influencia de la inteligencia emocional en el bullying es otro de los aspectos que los 
diferentes estudios analizan. Algunos autores (Pelegrín y Garcés de Los Fayos, 2008; 
Zimmerman, 2005) señalan que los alumnos agresores muestran deficiencias en el desarrollo de 
la empatía, entendida desde una dimensión afectiva y cognitiva (Bush, Mullis y Mullis, 2000). De 
esta forma un acosador con una empatía negativa es capaz de detectar el momento de mayor 
debilidad de su víctima, agredirla y no mostrar ningún sentimiento de culpa (Cerezo, 2009; Ortega 
y Mora-Merchán, 2008).  

Se debe prestar especial atención a este tipo de manifestaciones de insensibilidad emocional 
(Frick et al., 2003), ya que tradicionalmente se ha relacionado con el desarrollo de la personalidad 
psicopática (Romero, Triñanes y Iglesias, 2011). Trabajar la capacidad de situarse en el lugar de 
los demás, así como ayudar al alumnado a comprender sus sentimientos y emociones contribuiría 
a que se cometiesen menos agresiones (Gutiérrez, Escartí y Pascual, 2011) y favorecería la 
convivencia (Martorell, González, Rasal y Estellés, 2009). 

También hay que prestar especial atención a la gran frustración que sienten algunos alumnos 
a la hora de valorar su vida (Martínez, Buelga y Cava, 2007), ya que expían su dolor causando 
daño a otros. El hecho de que algunos alumnos no acepten su status social, su situación personal, 
familiar, etc. o simplemente no posean un objeto material deseado, hace que proyecten su 
impotencia en forma de agresión física psicológica y/o social sobre los compañeros o iguales que 
representan su anhelo (Cerezo 2009; González-Ortega, Echeburúa y Corral, 2008). 

La autoestima de los acosadores también es un rasgo personal que ha sido ampliamente 
investigado en el bullying y del que se han obtenido resultados contradictorios. A este respecto 
algunos trabajos evidencian que los maltratadores escolares tienen un nivel alto de autoestima 
(Estévez, Herrero, Martínez y Musitu, 2006; Díaz-Aguado, 2004), y otros por el contrario bajo 
(Hanish y Guerra, 2004). En cualquiera de los casos parece más correcto señalar que los 
acosadores escolares tienen un tipo de autoestima alta e inestable (Kernis, Grannemann y 
Barclay, 1989), condicionada por la percepción de seguridad que tienen de sí mismos, de su 
independencia con respecto a las valoraciones de los demás, y de su empatía (Coover y Murphy, 
2000). Así los alumnos que buscan reconocimiento social para reforzar su autoestima tienen más 
facilidad para desarrollar comportamientos agresivos (Rodkin, Ryan, Jamison y Wilson, 2013). 

Los centros educativos disponen de numerosos recursos de carácter preventivo universal e 
integral (Greenberg, 2010; Vreeman y Carroll, 2007) en forma de programas y guías 
(Garaigordobil y Oñederra 2010a) que inciden sobre los factores de riesgo señalados. Para los 
contextos educativos en que la probabilidad de que se produzca bullying es más alta existen 
instrumentos más específicos y selectivos (Avilés, 2013; Beane, 2006; Weare y Nind, 2011). En 
menor proporción también hay métodos y técnicas como los que plantean Cerezo, Calvo y 
Sánchez, (2011) o Suckling y Temple (2006) para cuando el acoso escolar ya se ha producido, lo 
que hace que se utilicen  recursos menos pertinentes como el arbitraje o la mediación que tienen 
su origen en la resolución de conflictos. De esta forma, disponer de un instrumento orientado a 
actuar sólo con los agresores y que permita parar sus conductas acosadoras tiene una 
importancia sustancial.  

El trabajo que se presenta a continuación tiene por objeto analizar el conjunto de actuaciones 
que se han llevado a cabo para detener las conductas bullying de tres estudiantes y diseñar un 
instrumento que permita detenerlo en cualquier contexto educativo. 
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Método 

 

El estudio se llevó a cabo con tres alumnos del primer ciclo de Educación Secundaria 
Obligatoria (ESO) (15 años) que presentaban conductas de acoso escolar. Uno de los estudiantes 
pertenecía a un centro educativo público y los otros dos a privados concertados. 

La detección de los estudiantes que realizaban acoso escolar se realizó ofreciendo a diversos 
centros de Educación Secundaria Obligatoria la posibilidad de recibir ayuda para dar respuesta a 
los posibles casos de bullying que pudiesen detectar. Los tres centros que solicitaron la ayuda 
accedieron a que se actuase con sus estudiantes a condición de que no se interviniese a través 
del protocolo antibullying del Departamento de Educación de la Comunidad Autónoma Vasca. En 
base a otras experiencias este recurso era percibido por los directores de los centros educativos 
como un instrumento que burocratiza el problema. 

Los comportamientos de los estudiantes fueron catalogados como conductas agresivas 
susceptibles de ser tipificadas como acoso escolar. Esto permitió llevar a cabo un conjunto de 
actuaciones teniendo en cuenta lo que prescribe en el capítulo 3 del decreto de derechos y 
deberes (Gobierno Vasco. Decreto 201/2008, de 2 de diciembre), vías alternativas para la 
corrección de conductas, donde se especifica la posibilidad de llevar a cabo medidas educativas 
sin procedimiento en la medida en que estas no sean de acoso escolar.  

De esta forma, se comunicó a los padres de estos estudiantes que se iba a llevar una 
actuación psicopedagógica como consecuencia de haber realizado unas conductas agresivas, que 
podían catalogarse como propias del acoso escolar. 

De esta forma, se ha llevado a cabo un estudio de carácter cualitativo por medio del método 
de investigación-acción de espirales (McKernan, 1999) o ciclos (Elliott, 1993), que ha permitido 
tener una comprensión global, descriptiva e interpretativa de lo que ha sucedido en las diferentes 
intervenciones que se han llevado a cabo con los estudiantes acosadores.  

El procedimiento de la investigación realizada consta de un ciclo completo compuesto por 
cuatro momentos o pasos. En el primero se planificó y configuró la secuencia de intervenciones 
que debía contribuir a detener las conductas de acoso que se estaban produciendo. Para ello, se 
tuvieron en cuenta las diferentes teorías sobre los factores personales que contribuyen a la 
aparición del bullying y las aportaciones de los tutores y orientadores de cada uno de los centros 
en las que estaban los acosadores.  

A través de diferentes intervenciones, se diseñó una sucesión de acciones que tenían por 
objeto que los estudiantes no obtuviesen ningún beneficio o rentabilidad de su actividad 
acosadora, que reconociesen y asumiesen su responsabilidad, y que identificasen las conductas 
de acoso que habían cometido. También se planificaron las intervenciones que tenían como fin 
conocer la causa por la que los estudiantes agredían a sus compañeros, y las medidas 
específicas que podían contribuir a detenerlas.  

En el segundo paso de este estudio, se llevaron adelante las intervenciones planificadas de 
forma metódica y reflexiva. Del mismo modo en este periodo, con el fin de conocer el efecto de las 
intervenciones realizadas por el educador externo con los acosadores, al inicio de cada sesión se 
plantearon unas preguntas control a los estudiantes agresores respecto a su conducta y actitud, 
para contrastarla con las observaciones de los profesores y con la información de la propia víctima 
que también fue recogida por el tutor.  
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En un tercer momento de esta investigación, en el paso de observación, el instrumento de 
análisis de datos Atlas.ti (versión 22) permitió codificar y categorizar las respuestas que dieron los 
alumnos acosadores a las intervenciones del educador externo y representar la evolución del 
desvanecimiento de las conductas de acoso que fueron agrupadas en nueve tipos de agresiones. 

Por último, en el cuarto paso, como resultado de la reflexión llevada a cabo de los datos 
obtenidos y la categorización realizada, se identificaron los momentos y fases por las que pasan 
los acosadores antes de dejar de agredir, lo que ha dado lugar al diseño de una nueva propuesta 
de actuación enriquecida y mejorada.   

Se realizaron seis sesiones de aproximadamente una hora de duración. En cada una de ellas 
se llevaba a cabo una actividad cognitiva específica denominada ejercicio situacional que permitía 
a los acosadores adquirir un nuevo conocimiento en relación al bullying, y un ejercicio 
razonamiento que contribuía a la reflexionasen sobre su situación personal respecto al maltrato 
que estaban produciendo. La secuencia de los ejercicios cognitivos y razonamientos se estructuró 
en diferentes grados de complejidad.  

Los instrumentos utilizados para recoger los datos sobre la incidencia de las intervenciones 
del educador externo en la disminución de las conductas de acoso escolar que se producían, 
fueron las entrevistas participantes (audios) entre cada acosador y el educador externo de la 
institución educativa, el registro de los tutores del centro que observaban las conductas bullying y 
las víctimas que las sufrían.  

Para valorar la realidad de lo sucedido en las diferentes intervenciones, las actuaciones han 
sido documentadas, transcritas y analizadas de forma sistemática, no arbitraria e imparcial, 
atendiendo a criterios de adaptabilidad, variabilidad, gradualidad y pertenencia (Santos, 1990). 
Con el fin de extraer, codificar y categorizar todos los datos recogidos para su análisis cualitativo, 
y poder realizar un análisis descriptivo e interpretativo de la información, se ha utilizado la 
herramienta informática ATLAS.ti (versión 22), y se han transformado los datos en tablas y 
gráficas. 

 

 

Resultados 

 

El análisis de los datos de las respuestas que han dado los tres acosadores a lo largo de las 
seis sesiones que han durado las intervenciones, ha dado como resultado un sistema de 
categorías que se explica a continuación y que se recoge de forma sintética (tabla 1). 

La primera macro-categoría identificada es la denominada situación del acosador y se refiere 
a la percepción que tienen los alumnos maltratadores respecto a la razón o causa por la que son 
interpelados por un educador externo al centro educativo. Esta macro-categoría emerge de la 
categoría función del educador, que se identifica a través de la descripción que realizan los 
acosadores sobre quién es la persona que les interpela y la razón por la que está con ellos; […] 
eres un educador, […] eres un inspector, […] por lo que he hecho […] para trabajar conmigo […] 
para ayudarme. La categoría motivo de la situación también se asocia a la macro-categoría 
señalada y se observa cuando los estudiantes señalan y citan el nombre de la víctima 
directamente.  

El hecho de que los agresores se responsabilicen de las conductas de acoso realizadas, en 
cambio, se asocia a la macro-categoría responsabilidad. En ella se incluye la categoría de 
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reconocimiento de las conductas realizadas, que se identifica cuando los alumnos agresores 
hacen suyas las agresiones perpetradas; […] la amenazo, […] le obligo a que coma mi comida en 
el comedor, […]  le pego en clase, […] le pego a su amiga si no hace lo que quiero, […] le obligo a 
que se coma la comida que no me gusta, […] le tiro gomas y tizas, etc.  

Otra categoría perteneciente a la macro-categoría de responsabilidad es la de trascendencia 
de las conductas realizadas. Esta se aprecia cuando los acosadores asumen que las acciones 
que han realizado van a tener unas consecuencias; […] te castigan, […] te echan de la escuela. 

La siguiente macro-categoría que se ha encontrado es la de reconocimiento social. Esta hace 
referencia al hecho de que los estudiantes se reconozcan como el sujeto que infringe daño a 
alguien. Esta macro-categoría aflora de las categorías de identificación del rol representado y de 
reconocerse como acosador. La primera se aprecia cuando los maltratadores asocian sus 
conductas agresivas con las de un acosador; […] el que pega, […] el que mete miedo, […] el que 
molesta, […] el que la lía. La segunda, en cambio, se observa cuando aceptan su condición de 
maltratador; […] soy el agresor.  

Otra de las macro-categorías encontradas, la de análisis, hace referencia al sentido que le 
dan los estudiantes a las conductas que han realizado. En ella se enmarcan dos categorías. La 
que se ha designado como conocimiento del tipo de agresión, que se observa cuando el alumno 
clasifica y enmarca las agresiones perpetradas como conductas que perjudican gravemente la 
convivencia en el centro docente, y la denominada valoración del tipo de agresión, que se aprecia 
cuando valora la gravedad del tipo de conductas que ha realizado. 

La macro-categoría de evaluación, sin embargo, recoge la proyección que realizan los 
estudiantes de las consecuencias que puede tener realizar las conductas agresivas acosadoras. 
La comprensión de las consecuencias y la evaluación de ellas son las dos categorías que 
subyacen bajo ella. El sentido de la primera se vincula a la descripción por parte de los 
acosadores de las consecuencias que tiene acosar y se observa cuando las describe; […] juicio, 
[…] no ir a clase, […] que no me dejan ir a clase, […] expulsado, […] mandarme, a otro centro. La 
categoría evaluación de las consecuencias por parte de los estudiantes pone el acento en el 
hecho de que los alumnos evalúen sus conductas y las consecuencias de estas. Esta categoría se 
hace presente en la medida en que estos predicen lo señalado; […] echarme, […] juicio, […]  
hacerme hacer, […] trabajos en la escuela. 

Por último, se ha encontrado la macro-categoría de consciencia. Esta se entiende como el 
reconocimiento que realiza el agresor de que no hay razón objetiva para agredir a la persona que 
acosa. Esta macro-categoría se compone de dos categorías. La primera, motivo del acoso, se 
aprecia cuando los acosadores relacionan las conductas de acoso realizadas con los objetivos 
que persiguen y sus motivos; […] para que haga lo que yo diga, […] a mi otras veces también me 
ha pasado, […] es chica, […] yo siempre tengo que hacer todo lo que me dicen, aunque no quiera 
[…] mi hermano siempre me pega, si no hago lo que él dice, […] mi padre le llama zorra... a mi 
madre, […] siempre todo me pasa mí. La segunda categoría, despersonalización, hace referencia 
a que los estudiantes en su razonamiento del acto de agresión no involucran a la persona que 
agreden. Esta categoría se encuentra latente en el momento en que los acosadores verbalizan 
que su problema no es la persona a la que acosan; […] mi familia, […]  mi padre, […] mi hermano, 
[…] mi vida. 

En el análisis categorial realizado se identifican doce momentos o situaciones concretas 
(categorías) y seis fases o estados por los que los agresores (macro-categorías) pasaron durante 
las sesiones antes de dejar de agredir, tal y como se muestra a continuación de forma resumida 
(ver tabla 1.). 

 



 
 
Propuesta de intervención para detener el bullying.                                                                                        Eneko Tejada Garitano et.al.   

REOP. Vol. 29, nº1, 1º Cuatrimestre, 2018, pp. 25 - 39   [ISSN electrónico: 1989-7448]      32 
 

 
TABLA 1. Categorización de las fases y momentos por las que pasan los agresores  

antes de dejar de agredir 

 

Macrocategorías 
Fases  

Categorías 
Momentos  

Sesiones 

A Situación Función del educador 
Motivo de la situación 

1 

B Responsabilidad Reconocimiento de las conductas realizadas 
Trascendencia de la conductas realizadas 

C Reconocimiento social Identificación del rol representado 
Reconocerse como acosador 

2 

D Análisis Conocimiento del tipo de agresión  
Valoración del tipo de agresión 

3 

E Evaluación Comprensión de las consecuencias 
Evaluación de las consecuencias hacia él  

4 

F Consciencia Motivo del acoso  
Despersonalización  

5 

6 
Fuente: elaboración propia  

 

 
A través del instrumento de análisis cualitativo Atlas/ti se ha trasformado la categorización 

realizada en una representación (figura 1) de la que se extrae que el conjunto de fases o estados 
que se han provocado en el sujeto acosador durante las intervenciones, contribuyen a detener las 
conductas de acoso. 

 
 

FIGURA 1.  Estados que contribuyen a la detención de las conductas de acoso 
 

 
 

Fuente: Atlas/ti  
 

 
Un análisis más profundo de la información recogida de las entrevistas participantes (audios) 

con los acosadores, el registro de los tutores del centro y las víctimas, indica que las 
intervenciones realizadas por el educador en las diferentes intervenciones contribuyen a una 
progresiva desaparición de las conductas de acoso (figura 2).  
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FIGURA 2. Evolución de las conductas de acoso de los tres agresores 
 

 
Fuente: elaboración propia  

 

 
Por último, el estudio pone de manifiesto que los comportamientos más visibles, las 

agresiones físicas o las amenazas verbales, se extinguen antes que las que son de carácter más 
oculto o tendencia sibilina, como las amenazas gestuales o los comportamientos disruptivos hacia 
la víctima.   

 

 

Conclusiones  
 

 
Una vez realizado el estudio de los datos obtenidos de las intervenciones del educador con 

los alumnos acosadores, se concluye que los tres estudiantes acosadores han pasado por 
diferentes momentos y fases antes de dejar de realizar bullying a sus víctimas. 
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Del análisis de las diferentes intervenciones se observa como en la primera fase los 
acosadores conocen la función y el motivo por el que se encuentran con el educador externo, lo 
que les dispone a un estado de alerta o situación de vigilia. Al comienzo de las intervenciones los 
estudiantes también perciben la responsabilidad que tienen, ya que reconocen las conductas 
agresivas realizadas y su trascendencia. Es decir, asumen que las acciones que han realizado 
tienen un significado negativo. 

En la segunda fase los estudiantes reconocen socialmente sus comportamientos agresivos. 
Identifican sus conductas con las del rol del agresor y se reconocen e identifican como 
acosadores. Estos dos momentos son de especial relevancia porque la atribución causal interna 
de los acontecimientos que realizan contribuye a disminuir las conductas agresivas (Dykeman, 
Daehlin, Doyle y Flamer, 1996; Wallace, Barry, Zeigler‐Hill y Green, 2012).   

En la tercera fase los maltratadores conocen y valoran la gravedad el tipo de conducta que 
han realizado. Este análisis les ayuda a recodificar el tipo de conductas que han cometido y a 
contextualizar lo que han hecho. 

En la siguiente fase los estudiantes comprenden y evalúan las consecuencias que va a tener 
el acoso que han realizado, lo que les aproxima a experimentar el resultado negativo de haber 
quebrado las normas de convivencia (Suckling y Temple, 2006) y a desarrollar el sentido de las 
consecuencias (Antelo, Cagide, Cruz y Buceta, 2010), es decir evalúan el costo de respuesta de 
sus acciones.  

En las dos últimas fases los acosadores son conscientes del motivo por el que han acosado, 
debido a que trabajan las habilidades de pensamiento de tipo causal, alternativo y consecuencial 
que propone Segura (2005). Estos relacionan las conductas de acoso realizadas con los objetivos 
que persiguen, y por otra parte con sus motivos, es decir, diferencian el para qué han agredido del 
por qué han agredido. Fundamentalmente los acosadores se hacen conscientes y 
despersonalizan a la víctima de los motivos por los que agreden. Al no encontrar ninguna razón 
objetiva para responder de forma agresiva sobre sus víctimas dejan de agredir. La consciencia 
proporciona la libertad de decisión sobre a las conductas que se desean llevar a cabo.  

De la investigación se concluye que el diseño de un esquema de actuación que esté 
compuesto por una actividad cognitiva y un ejercicio razonamiento que tenga como metas 
secuenciadas que el agresor conozca la situación en la se encuentra, se responsabilice de lo que 
ha hecho, reconozca socialmente que ha agredido, analice y valore las conductas que ha 
realizado, y sea consciente de por qué agrede, facilita que deje de agredir.  

Teniendo en cuenta la detección de la desaparición progresiva de las conductas agresivas en 
los tres estudiantes, también se concluye que la planificación de un conjunto de intervenciones 
que contribuye a que los agresores conozcan la función que tiene el educador externo y el motivo 
por el que se encuentra con él, así como que reconozcan las conductas realizadas y la 
trascendencia que tienen, identifiquen el rol que han representado, reconozcan que son 
acosadores, conozcan y valoren el tipo de agresión que han realizado, además de que 
comprendan y evalúen las consecuencias de su conducta, entienda el motivo por el que han 
acosado y lo despersonalicen de éste, detienen las conductas de acoso escolar progresivamente.  

Estos dos diseños de actuación que se proponen como conclusión en este trabajo, y que se 
derivan de la categorización realizada, guardan la suficiente lógica, coherencia y flexibilidad como 
para poder ser aplicadas en diferentes contextos y servir de ayuda a los profesionales de la 
educación y a las instituciones educativas que se encuentren con estas situaciones en su práctica 
docente. Y esto es así fundamentalmente porque el diseño de las actividades cognitivas y 
ejercicios de razonamiento puede ser cualquiera mientras respondan o contribuyan al desarrollo 
de las fases o momentos señalados.  
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De la investigación realizada también se concluye que antes de intervenir es importante 
identificar al ideólogo de las agresiones, al motivador primario, para apartarlo de los acosadores 
gregarios. El hecho de orientar las actuaciones hacia el maltratador precursor, el líder, favorece 
que se individualice la responsabilidad sobre él y contribuye a que muestre más interés por dejar 
de acosar. 

Otra de las cuestiones que repercute en la detención de las conductas de acoso es el interés 
que muestra el educador sobre el agresor, ya que agredir significa menoscabar la confianza de 
éste e ir en contra de la persona que trata de ayudarle para que deje de acosar y no se abra el 
protocolo de actuación antibullying. En este sentido es imprescindible entender que las sanciones 
por sí solas no detienen el bullying. 

A la hora de realizar este trabajo entre las limitaciones previas se encuentra la forma en que 
los centros educativos conciben el acoso escolar, ya que pretenden responder al problema por 
medio de recetas y desde una perspectiva cortoplacista y no sistémica, es decir de forma rápida, 
discreta y sin ser molestado. 

Respecto a las futuras líneas de investigación, estas deberían encaminarse hacia el diseño de 
instrumentos específicos que permitiesen identificar a los tipos de acosador según sus 
motivaciones para responder de forma concreta por medio de un procedimiento personalizado. 
Estos recursos deberían estar a disposición de los centros para poder implementarlo en el 
momento en el que lo necesiten. 
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